
CCOO CLM ha constado varios casos de
empleados públicos de la Junta de Comu-
nidades de Castilla-La Mancha a los que el
Gobierno Cospedal les aplicó a partir del
pasado mes de julio rebajas en su base de
cotización a la Seguridad Social.

Según informó la secretaria de Empleo y
Migraciones de CCOO CLM, Lola Santillana,
el sindicato empieza a recibir las quejas y a
tramitar los recursos de empleados públi-
cos de la Comunidad autónoma de Castil-
la-La Mancha a los que se les "reconfigu-
raron" sus nóminas, rebajando su base de
cotización en torno a un 8,7%.

Santillana indicó que CCOO investigará el
alcance de esta decisión de esta actuación
del Gobierno Cospesal, que el sindicato
considera "contraria a derecho".

El propio real Decreto Ley 20/2012, del

pasado 13 de julio, que incluyó la supre-
sión de la "paga de navidad" a los emplea-
dos públicos, prohíbe expresamente que
se les rebajase la base de cotización; que
debe ser "coincidente con la habida en el
mes de diciembre de 2010".

La rebaja de la base de cotización a la
Seguridad Social tiene como efecto mino-
rar la cuantía de las prestaciones a las que
el afectado tiene derecho, bien por desem-
pleo o por jubilación.

De hecho, son funcionarios interinos de la
JCCM, despedidos en las últimas semanas,
los que ya están apreciando el efecto per-
verso de la "reconfiguración" de su nómina
que, de forma unilateral -y a nuestro juicio,
ilegal- les aplicó el Gobierno Cospedal
durante los meses de julio, agosto y sep-
tiembre, sus tres últimos meses de trabajo
en la JCCM.
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CCoo de Castilla-La Mancha elabora a diario un
dossier de prensacon la información laboral,

económica y social más relevante en la región
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CCoo denuncia que el Gobierno Cospedal
redujo a partir de julio la base de cotización de
los empleados de la jCCM

El propio RdL que suprimió
las pagas extra de los
empleados públicos 
prohíbe expresamente
reducir sus bases de 
cotización. 

Esta reducción provoca la
minoración de las 
prestaciones por 
desempleo, como ya están
comprobando los 
interinos despedidos en
las últimas semanas, y de
la futura jubilación. 

Los afectados comienzan a
presentar recursos de
alzada. CCoo CLM 
investigará el alcance de
la actuación del Gobierno
Cospedal y hará un
seguimiento exhaustivo
de estos hechos 
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